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Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
permanecerá expuesta al público, durante el plazo de subsanación
de defectos y reclamaciones, en la Consejería de Presidencia y en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Mérida, 26 de septiembre de 2006.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2006,
del Director General de Política Educativa, por
la que se resuelve la convocatoria de concurso
de méritos para la provisión de plazas de
asesores de formación permanente, en
régimen de comisión de servicios, en los
Centros de Profesores y Recursos de Azuaga,
Badajoz, Caminomorisco, Cáceres, Don
Benito-Villanueva de la Serena, Jerez de los
Caballeros, Mérida, Navalmoral de la Mata
y Plasencia.

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima, punto I de la
Resolución de 22 de junio de 2006 (D.O.E. n.º 79 de 6 de julio), por
la que se convoca concurso de méritos para la provisión de plazas
de Asesores de Formación Permanente, en régimen de comisión de

servicios, en los Centros de Profesores y Recursos de Azuaga, Badajoz,
Caminomorisco, Cáceres, Don Benito - Villanueva de la Serena, Jerez
de los Caballeros, Mérida, Navalmoral de la Mata y Plasencia, y en
uso de las atribuciones que tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Aprobar y hacer pública la relación de aspirantes seleccionados en
el concurso de méritos para la provisión de plazas de asesores/as
de formación permanente en los Centros de Profesores y Recursos
de Badajoz, Caminomorisco, Don Benito - Villanueva de la Serena
y Mérida, con las puntuaciones obtenidas y plazas adjudicadas,
según se especifica en el Anexo I y relación de plazas que han
quedado vacantes, según se especifica en el Anexo II.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
llmo. Sr. Director General de Política Educativa, en el plazo de I
mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que ha tenido
lugar la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extre-
madura, tal y como disponen los artículos 116, y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
artículo 102 de la Ley 1/2002, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

También podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Mérida o ante el correspondiente a la circunscripción
en que el demandante tenga su domicilio, a la elección de éste.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida a 20 de septiembre de 2006.

El Director General de Política Educativa,
FELIPE GÓMEZ VALHONDO 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de
2006, de la Consejera, por la que se acuerda
la publicación de los Estatutos del Consejo
de Colegios Profesionales de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Extremadura y su
adecuación a la legalidad.

Visto el expediente de legalización de los Estatutos del Consejo de
Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Extremadura instruido a instancia de los Presidentes de los Cole-
gios Oficiales de Badajoz y Cáceres, en el que se solicita la legali-
zación y publicación de los Estatutos del Consejo de conformidad
con la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Conse-
jos de Colegios Profesionales de Extremadura, en base a los
siguientes hechos:

Primero: Por Decreto 1/2006, de 10 de enero, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura número 7, de 17 de enero, se crea
el Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Extremadura.

Segundo: La Disposición Adicional Primera de dicho Decreto establece
que en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de
dicho Decreto, la Comisión Gestora, integrada por, al menos, un
representante de cada uno de los Colegios Oficiales de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos que integran el Consejo, elaborará un proyecto
de Estatutos y propondrá la aprobación del proyecto de Estatutos
del Consejo de Colegios, que será trasladado a los órganos plenarios
de los Colegios Oficiales integrados para su aprobación, según lo
establecido en el artículo 25 de la Ley 11/2002, de 12 de diciem-
bre, de Colegios y de Consejos de Profesionales de Extremadura.

Tercero: Asimismo se establece que aprobados los Estatutos, se remi-
tirán a la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura
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